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>) eo 
ey ado ias de 1984 se ha otorgado. ente eL. 

S OpEsyoMdel cantón Quito la escrituta pública de' 
congÉl tución e ¡CONSEL CONSTRUCTORA ELECTRICA, ¿Cs LTDA." 

        
QUE: ad isleriaa escritura. pública guarda conformidad con 

"él mencrando e informe No. SC-DIA-11-85-705 y 670 de 1£ de. : Y 
“dicienbrea de 19584, emitidos por el Departamento de Taspección > 

y Análisis de esta Institución; 

1 

QUE el Departame nto Jurídico wediante memorando No 85-1-2= 

> o 1 119, de 8 de maYzo de 1985, ha emitido informe favorable pa- 
fa! Ta continuación del trámite, una vez que considera que se 
ha. dado" cumplimiento a los requisitos legales respectivos; 

Bn: ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley. 
Pos 

? Ml os o o 2 És UE L VE: 

ARTICULO. PRIMERO .- APROBAR La” constitución de “CONSEL CONSTRUL 
TORA ELECTRICA C. LTDA." ; con domicilio en Quíto, con un capí- 
tal social dé S/. 400:000, oo( CUATROCIENTOS MIL SUCRES), dividi 
do en :(400- participaciones de'S/. 1.000,00. (UN MTL SUCRES) cada 
una, de conformidad con: los términos constantes en la. referida 
escritura pública. 

ARTICULO SE GUEDOL DISPONER “gue un extracto de la. indicada. es- 
critura: pública se publique, por uña vez, en uno de los diarios 

- o de mayor sirculación en Quíto: "Un ejemplar de la publicación 
deberá: entregarse á este; Despacho. , o a O 

ARTÍCULO" TERCERO ¿- DISPONER que el Notario. detavo del cantón Qui 
to, tole nota al nargen 'de la matríz de la escritura pública que 
se aprueba, del contenido ¿de la presente Resolución y siente ra- 
zón * de' esta notación: 7. o e , 

ARTÍCULO. CUARTO. - DISPONER que el Registrador Mercantil del can 
tón Quito: a): inscriba la indicada escritura pública junto con la: 
presente Resolución; Fa >») cunpla con las demás prescripciones 

contenidas en la Ley de Registro y en.el artículo 33 del Código 
de Comercio. 7. l X 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. o K 

COMUNIQUES E. DADA” y firmada en la Superinten 

dencia de Compañias, en Quito, a  “ . +, . 

  

       

  

INTENDENTA DE COMPAÑIAS 
Y A . l Econ. T á Minuche de Mera eEDO DA _



EN 

A] Lao oda to io tal fechg queda inscrita la presente Resolución, “Hajo el núméere ¿595 
enana FI pa YAA aga 

del Registro Mercantil, tomo 116.- Se da así dimplimiento a lod 
- or 

puestolien la misma,“de .conformidad la lo establecido en el Decreto 

733 de 22 de agosto de. 1875, publicado en el Reg      

    

¿tre Uficial 878 

de 29 de agosto. del” mismo. áñ0.- “QuIto, a nueve | yo de mil 

Y Ucler 
- - A Dr. Gusta Fara: Lona Lada 

vecientos ochenta y cinco.-.El REGISTRADOR. 
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